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Sesión extraordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Ciencias de la Educación 

 

ACTA 208 
 

Siendo las 9:40 h. del día 17 de febrero de 2023 se inicia la sesión en la Sala de Juntas de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, actuando como Presidenta, la Sra. Decana, Dª. Lourdes 
Sánchez de la Vera, y como Secretaria de la Comisión, Dª. Cristina Casals Vázquez 
 

Participan en la CGC: 

Amores Fernández, Francisco Javier S Luque Ribelles, Violeta S 

Antelo Ramírez, Raúl N Menacho Jiménez, Inmaculada S 

Azcárate Goded, Pilar E Romero López-Alberca, Cristina S 

Casals Vázquez, Cristina S Ruiz Duet, Ana María N 

Cazo Nieto, Fátima N Ruiz Rivas, Alberto N 

Cotrina García, Manuel Joaquín S Sánchez Vera, Lourdes S 

Delgado Casas, Cándida Inés N Serrano Díaz, Noemí N 

España Romero, Vanesa N Vadillo Delgado, Javier N 

Jiménez Tenorio, Natalia S  

 S (asiste), N (no asiste) y E (excusa) 

 

***************** 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1. Aprobación, si procede, del acta nº 207. 
2. Aprobación, si procede, de las orientaciones y criterios de evaluación de 

TFM del Máster de Psicología Educativa. 
3. Aprobación, si procede, de la guía de prácticas del Máster de Psicología 

Educativa. 
4. 4.Asuntos de trámite. 
5. 5.Ruegos y preguntas. 

 
CUESTIÓN DE ORDEN: Se invita a la Vicedecana de Prácticas para tratar el punto 3. 
 

 
***************** 
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1. Aprobación, si procede, del acta nº 207.

Se aprueba por asentimiento el acta nº 207. 

2. Aprobación, si procede, de las orientaciones y criterios de evaluación de TFM
del Máster de Psicología Educativa.

Se proponen algunos cambios menores como unificar terminología respecto a la figura 
de tutor o director de TFM, así como especificar que, si se propone una modalidad de TFM 
diferente, además de contar con el visto bueno del tutor debe contar con el visto bueno de la 
comisión de TFM. También se matiza que puede ser conveniente, en un futuro, una clara 
separación de los reglamentos y orientaciones de TFM de otro documento con calendarios. La 
normativa Marco por la que se rigen los másteres interuniversitarios es por la Universidad 
coordinadora. Hay aspectos que entran en contradicción con nuestro reglamento, en concreto 
la modalidad de presentación y calificación,  

Se aprueban por asentimiento las orientaciones y criterios de evaluación de TFM del 
Máster de Psicología Educativa condicionada a la consulta a Planificación en relación a un 
Máster Interuniversitario liderado por una universidad externa. 

3. Aprobación, si procede, de la guía de prácticas del Máster de Psicología
Educativa.

Se aprueba por asentimiento la guía de prácticas del Máster de Psicología Educativa. 

4. Asuntos de trámite.

No hay. 

5. Ruegos y preguntas.

Se pregunta por el cupo de plazas para extranjeros y el reconocimiento de créditos pero 
se plantea tratarlo en Junta de Facultad. 

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:30 h. del día citado. 

Vº Bº 
Dª. Lourdes Sánchez Vera 
Presidenta de la C.G.C. 

Dª. Cristina Casals Vázquez 
Secretaria de la C.G.C. 


